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Ministerio de Seguridad:  
Carlos Uslar inició sus actividades 
seremi interino en el Biobío

PUESTA EN MARCHA DURANTE ABRIL

Carlos Uslar Venegas es el sere-
mi (i) de Seguridad Pública de la 
Región del Biobío, “hasta el nom-
bramiento definitivo que realizará 
el Presidente de la República”, co-
municó el Ejecutivo mediante un 
comunicado. 

Uslar es el seremi de Justicia de 
la región desde el 17 de febrero pa-
sado, función que mantendrá, y 
será el encargado de comenzar la 
labor de la Secretaría Regional Mi-
nisterial de Seguridad Pública des-
de este 1 de abril. 

“Los desafíos que tenemos noso-
tros acá como Ministerio de Segu-
ridad Pública, uno es la implemen-
tación del Ministerio acá en la re-
gión, tenemos que ver desafíos 
tanto de vista a lo administrativo, 
la coordinación con las distintas 
policías y el trabajo que tenemos 
que realizar en conjunto con el Mi-
nisterio Público para poder desa-
rrollar una política pública de se-
guridad que nazca acá en la Re-
gión”, manifestó Uslar. 

En su trayectoria profesional, de 
acuerdo a información otorgada 
por la Delegación Presidencial del 
Biobío, se desempeñó como jefe 
de Gabinete en la Delegación Pre-
sidencial de Itata; abogado en la 
Delegación Presidencial Regional 
de Ñuble; secretario ejecutivo del 
Consejo Contra el Crimen Organi-
zado; y asesor en Seguridad Públi-
ca en la Delegación Presidencial 
Regional de Ñuble. 

Además, en el Ejecutivo destaca-
ron su experiencia en el Poder Ju-
dicial. 

Asimismo, durante la mañana 
de este martes, el secretario mi-
nisterial  sostuvo una reunión con 
funcionarios del recién creado mi-
nisterio, donde analizaron los de-
safíos clave que marcarán esta nue-
va etapa. 

Posteriormente, en conjunto con 
las delegaciones presidenciales 
provinciales y la Jefatura de la De-
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Antes se desempeñó como jefe de 
Gabinete en la Delegación 

Presidencial de Itata,  como 
abogado en la Delegación 

Presidencial Regional de Ñuble; 
secretario ejecutivo del Consejo 

Contra el Crimen Organizado, etc.

público, la prevención del delito y 
la protección de la ciudadanía.
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Mejorar la persecución penal y 
modernizar los mecanismos de ges-
tión institucional son parte de los 
ejes centrales del proyecto que bus-
ca fortalecer el Ministerio Público. 
La iniciativa comenzó a analizarse 
en segundo trámite constitucional 
en la Comisión de Constitución. 

En la sesión participó el ministro 
de Justicia, Jaime Gajardo. En su 
exposición, señaló que, para cum-
plir estos objetivos, se pretende am-
pliar en 819 cargos la dotación de la 
Fiscalía en un plazo de cuatro años. 
De estos, 205 corresponden a nue-

Proyecto busca aumentar más de 800 
cargos en el Ministerio Público 

tación permitiría fortalecer la uni-
dad de atención de víctimas y tes-
tigos. Esto, especialmente, en los 
casos de violencia intrafamiliar y 
delitos sexuales que involucran a 
niños, niñas y adolescentes. 

Junto a esto, se pretende crear la 
Unidad de Supervisión de la Perse-
cución Penal. Su objetivo será velar 
por el cumplimiento de las instruc-
ciones, así como por la calidad y 
oportunidad de la persecución pe-
nal. De tal modo, se espera mejorar 
las investigaciones y, en consecuen-
cia, la confianza ciudadana.
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vos fiscales adjuntos, con lo que se 
llegaría a un total de mil a lo largo 
del país. Así, este aumento de per-
sonal es el mayor desde la creación 
del ente persecutor. 

El incremento en la dotación tie-
ne como objetivo reforzar el perso-
nal para la tramitación de causas, 
especialmente, las de mayor com-
plejidad y violencia. Así, también, se 
busca fortalecer la operación de 
los sistemas de turno y flagrancia, 
lo que mejoraría el tiempo de res-
puesta ante un hecho delictual. 

Por otro lado, el aumento de do-
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fensa Nacional ( Jedena), el seremi 
fue parte de la evaluación de las ac-
ciones realizadas en 2024 y coordi-
naron las medidas enmarcadas en 
el Estado de Excepción Constitu-

cional en la Región. 
 Cabe recordar que el nuevo Mi-

nisterio, cuya ley fue promulgada 
el 27 de enero de 2025, surge como 
una respuesta del Estado para 

combatir con mayor eficacia el cri-
men organizado, narcotráfico, te-
rrorismo y otras amenazas a la se-
guridad pública. Su misión será ve-
lar por el resguardo del orden 
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